Anexos
Anexo 1:
Datos de municipalidades con Reglamento a la Ley N°10.235 
	
	Fecha y Número del Diario La Gaceta
	Municipalidad

	1
	12 enero 2023
	N°4
	Quepos

	2
	20 enero 2023
	N° 10
	Escazú 

	3
	24 enero 2023
	N° 12
	Curridabat 

	4
	27 enero 2023
	N° 15
	Pococí 

	
	
	
	

	5
	3 febrero 2023
	N° 20
	Talamanca 

	6
	7 febrero 2023
	N° 22
	El Guarco 

	7
	9 febrero 2023
	N° 24
	Río Cuarto

	8
	13 febrero 2023
	N° 26
	Goicoechea 

	9
	14 febrero 2023
	N° 27
	Jiménez 

	10
	24 febrero 2023
	N° 35
	Acosta 

	11
	28 febrero 2023
	N° 37
	Desamparados

	12
	28 febrero 2023
	N° 37
	Atenas 

	
	
	
	

	13
	15 marzo 2023
	N°48
	Moravia 

	14
	16 marzo 2023
	N°49
	Tarrazú 

	15
	20 marzo de 2023
	N°51
	Liberia 

	16
	27 marzo de 2023
	N°56
	Hojancha 

	17
	28 marzo de 2023
	N°57
	Esparza 

	
	
	
	

	18
	13 abril de 2023
	N°63
	Naranjo 

	19
	17 abril de 2023
	N°65
	Paraíso  

	20
	20 abril de 2023
	N°68
	Sarapiquí 

	21
	26 abril de 2023
	N°72
	Sarchí 

	22
	28 abril de 2023
	N°74
	Bagaces 

	
	
	
	

	*
	16 mayo de 2023
	N°85
	Puriscal (señala que es Consulta pública, no hay una segunda publicación)

	
	
	
	

	23
	16 junio de 2023
	N°108
	Coto Brus 

	24
	19 junio de 2023
	N°109
	Santa Ana 

	25
	21 junio de 2023
	N°111
	Alajuela 

	
	
	
	

	26
	7 julio de 2023
	N°123
	Santa Bárbara 

	27
	12 julio de 2023
	N°126
	San José 

	28
	21 julio de 2023
	N°133
	Tibás 

	29
	25 julio de 2023
	N°134
	San Pablo 

	
	
	
	

	30
	30 de agosto 2023
	N°158
	Santo Domingo 

	
	
	
	

	31
	12 de setiembre 2023
	N°167
	Garabito 

	
	
	
	

	32
	23 de octubre 2023
	N°195
	Corredores 

	
	
	
	

	33
	21 de noviembre 2023
	N°216
	Golfito 

	34
	29 de noviembre 2023
	N°222
	Montes de Oca

	35
	30 de noviembre 2023
	N°223
	Siquirres

	36
	30 de noviembre 2023
	N°223
	Guatuso

	
	
	
	

	37 
	5 de diciembre 2023
	N°225
	Vásquez de Coronado

	38
	5 de diciembre 2023
	N°225
	Flores

	39
	7 de diciembre 2023
	N°227
	Tilarán 

	40
	19 de diciembre 2023
	N°235
	Guácimo 

	
	
	
	

	41
	8 de enero 2024
	N°1
	San Rafael Heredia 

	42
	12 de enero 2024
	N°5
	Parrita 

	43
	24 de enero 2024
	N°13
	Matina 

	
	
	
	

	44
	1 febrero 2024
	N°19
	Zarcero

	45
	5 febrero 2024
	N°21
	Poás

	46
	23 febrero 2024
	N°35
	Upala

	*
	
	
	Buenos Aires NO Publicado
Concejo Municipal de Buenos Aires, aprobó el reglamento, mediante acuerdo N 12 que consta en el artículo VII inciso capítulo VII del acta de la sesión ordinaria N 183 -2023, del 06 de noviembre del 2023

	
	
	
	

	47
	14 de marzo 
	N°49
	La Unión 

	*
	19 de marzo 2024
	N°52
	Grecia (Consulta Pública)

	
	
	
	

	48
	25 de abril 2024
	N°73
	Oreamuno 

	49
	25 de abril 2024
	N°73
	Paquera

	
	
	
	

	50
	22 de mayo 2024
	N°91
	Osa

	
	
	
	

	51
	7 de junio 2024
	N°103
	Carrillo 

	52
	
	
	San Isidro de Heredia *
Hicieron una reforma al reglamento de la Municipalidad 

	
	
	
	

	53
	9 de agosto 2024
	N°146
	La Cruz 

	
	
	
	

	54
	13 setiembre 2024
	N°170
	Mora 

	
	
	
	

	55
	23 enero de 2025
	N°14
	San Ramón 

	56
	31 de enero de 2025
	N° 20
	Limón 

	57
	1 de abril de 2025
	N°62
	Coto Brus


Elaborado por: Departamento de Ciudadanía Activa, Liderazgo y Gestión Local. INAMU. 
Nota: Información actualizada a enero 2025.
Anexo 2:
Cuadro. Municipalidades con OFIM o instancias afines, 2024.
	Municipalidad
	Mecanismo de Género o instancia afín 

	San Rafael de Heredia
	Área de Gestión Social

	Goicoechea
	OFIM

	San José
	Oficina de Equidad de Género

	Cartago
	Unidad de la Mujer

	Aserrí
	Bienestar Social y Familia / OFIM

	Flores
	Área de Gestión Comunal

	Santo Domingo
	OFIM

	Heredia
	Oficina de Gestión Social Inclusiva

	Belén
	OFIM

	San Ramón
	OFIM

	Zarcero
	Área Desarrollo Social

	Valverde Vega (Sarchí)
	Gestión Social

	Tarrazú
	Oficina de Equidad de Género

	Acosta
	OFIM

	Alajuelita
	OFIM

	Tibás
	OFIM

	Curridabat
	Oficina de Género

	Desamparados
	OFIM

	Escazú
	Oficina de Igualdad y Equidad de Género

	Mora
	Oficina de Equidad y Diversidad

	Moravia
	OFIM

	Palmares
	Gestión Social

	Poás
	Gestión Social

	Puriscal
	Oficina de la Mujer

	San Isidro
	Área de Igualdad de Género y Desarrollo Social

	San Rafael De Heredia
	Área de Gestión Social

	Santa Ana
	OFIM


Fuente: Elaboración propia con base en los informes del 2024 del Departamento de Desarrollo Regional.

Anexo 6:
Para el 2023 desde el INAMU se han desarrollado acciones con 58 mecanismos municipales de género o afines, de los cuales 30 fueron OFIM, 14 CMCM, 2 oficinas de género y 11 departamentos/oficinas municipales que tienen uno o más objetivos dirigidos a las mujeres de su cantón. Para el 2024 se ejecutan acciones con 34 OFIM, 10 CMCM y 14 departamentos/oficinas afines, lo que representa un incremento en la cantidad de cantones con los que se coordinan acciones de manera institucionalizada a través de su gobierno local (Anexo 7). Para el 2024 se aumenta la cantidad de mecanismos municipales de género o afines con los que las unidades regionales del INAMU coordinan acciones, pasando de 58 en el 2023 a 61 en el 2024.
[bookmark: _Toc190440973]Cantones con los que se coordinaron acciones entre el Departamento de Desarrollo Regional del INAMU y los mecanismos municipales de género durante el 2023
	Región
	Municipalidad
	Nombre del mecanismo de género o instancia municipal

	Unidad Regional Chorotega (URCH)
	Cañas
	Unidad de Género

	
	Santa Cruz
	OFIM

	
	Abangares
	OFIM

	
	
	CMCM

	
	Carrillo
	Área de Gestión Social

	
	Liberia
	OFIM

	
	
	CMCM

	
	La Cruz
	OFIM

	
	
	CMCM

	
	Nandayure
	OFIM

	
	Hojancha
	OFIM

	
	Nicoya
	Área de Gestión Social

	
	Bagaces
	OFIM

	
	Tilarán
	Área social

	
	
	CMCM

	Unidad Regional Brunca (URB)
	Osa
	OFIM

	
	Coto Brus
	OFIM

	
	Golfito
	OFIM

	
	Pérez Zeledón
	OFIM

	
	Buenos Aires
	OFIM

	
	Corredores
	OFIM

	Unidad Regional Pacífico Central (URPC)
	Puntarenas
	OFIM

	
	Distrito de Cóbano
	OFIM

	
	Orotina
	CMCM

	
	San Mateo
	CMCM

	
	Esparza
	OFIM

	
	
	CMCM

	
	Garabito
	OFIM

	
	
	CMCM

	
	Parrita
	OFIM

	
	
	CMCM

	
	Quepos
	CMCM

	
	Montes de Oro
	OFIM

	
	
	CMCM

	Unidad Regional Huetar Norte (URHN)
	Upala
	OFIM

	
	San Carlos
	Dirección de Desarrollo Social

	
	Guatuso
	OFIM

	
	Los Chiles
	CMCM

	
	Sarapiquí
	Oficinas de Asuntos Sociales y Económicos (OASE)

	
	
	CMCM

	Unidad Regional Huetar Caribe (URHC)
	Guácimo
	OFIM

	
	Siquirres
	OFIM

	
	Talamanca
	OFIM

	
	Matina
	OFIM

	
	Limón
	OFIM

	
	Pococí
	OFIM

	Unidad Regional Central (URC)
	La Unión
	Oficina de Desarrollo Socioeconómico

	
	Cartago
	OFIM 

	
	Paraíso
	Oficina de Equidad de Género

	
	El Guarco
	Oficina de Gestión Social

	
	Oreamuno
	OFIM

	
	Turrialba
	OFIM

	
	Coronado
	CMCM 

	
	Santa Bárbara
	Oficina de la Familia

	
	Naranjo
	Área Gestión Social

	
	Grecia
	Área Gestión Social

	
	Alajuela
	OFIM

	
	Barva
	Área Desarrollo Social

	
	Belén
	CMCM


Fuente: Elaboración propia con base en los informes semestrales y finales del 2023 del Departamento de Desarrollo Regional.
Nota: Este cuadro solo incluye la información referente a los cantones con los que se coordinaron acciones con el mecanismo de género del gobierno local.

[bookmark: _Toc190440974]
. Cantones con los que se coordinaron acciones entre el Departamento de Desarrollo Regional del INAMU y los mecanismos municipales de género durante el 2024.
	Región
	Municipalidad
	Nombre del mecanismo de género o instancia municipal

	Unidad Regional Chorotega (URCH)
	Cañas
	Unidad de Género

	
	Santa Cruz
	OFIM

	
	Abangares
	OFIM

	
	Carrillo
	Área de Gestión Social

	
	Liberia
	OFIM

	
	La Cruz
	OFIM

	
	Nandayure
	OFIM

	
	Hojancha
	OFIM

	
	Nicoya
	Área de Gestión Social

	
	Bagaces
	OFIM

	
	Tilarán
	Área social

	Unidad Regional Brunca (URB)
	Osa
	OFIM

	
	Coto Brus
	OFIM

	
	
	CMCM

	
	Golfito
	OFIM

	
	Pérez Zeledón
	OFIM

	
	Buenos Aires
	OFIM

	
	
	CMCM

	
	Corredores
	OFIM

	Unidad Regional Pacífico Central (URPC)
	Puntarenas
	OFIM

	
	Distrito de Cóbano
	OFIM

	
	Orotina
	CMCM

	
	San Mateo
	CMCM

	
	Esparza
	OFIM

	
	
	CMCM

	
	Garabito
	OFIM

	
	
	CMCM

	
	Parrita
	OFIM

	
	
	CMCM

	
	Quepos
	CMCM

	
	Montes de Oro
	OFIM

	
	
	CMCM

	Unidad Regional Huetar Norte (URHN)
	Upala
	OFIM

	
	San Carlos
	Dirección de Desarrollo Social

	
	Guatuso
	OFIM

	
	Los Chiles
	CMCM

	
	Sarapiquí
	Oficinas de Asuntos Sociales y Económicos (OASE)

	
	
	CMCM

	Unidad Regional Huetar Caribe (URHC)
	Guácimo
	OFIM

	
	Siquirres
	OFIM

	
	Talamanca
	OFIM

	
	Matina
	OFIM

	
	Limón
	OFIM

	
	Pococí
	OFIM

	Unidad Regional Central (URC)
	La Unión
	Oficina de Desarrollo Socioeconómico

	
	Cartago
	OFIM 

	
	Paraíso
	Oficina de Equidad de Género

	
	El Guarco
	Oficina de Gestión Social

	
	
	CMCM

	
	Oreamuno
	OFIM

	
	Turrialba
	OFIM

	
	Coronado
	OFIM

	
	
	CMCM 

	
	Alvarado
	CMCM

	
	Santa Bárbara
	Oficina de la Familia

	
	Naranjo
	Área de Gestión Social

	
	Grecia
	Área de Gestión Social

	
	Alajuela
	OFIM

	
	Barva
	Área de Desarrollo Social

	
	Belén
	CMCM

	
	San Pablo
	Desarrollo Social Inclusivo

	
	Jiménez
	CMCM

	
	Atenas
	CMCM

	
	Turrubares
	CMCM


Fuente: Elaboración propia con base en los informes semestrales y finales del 2024 del Departamento de Desarrollo Regional, INAMU.
Nota: Este cuadro solo incluye la información referente a los cantones con los que se coordinaron acciones con el mecanismo de género del gobierno local.
[bookmark: _Toc190440975]

Anexo 4: 
Distinción entre “asilo” y “refugio” en Costa Rica
[bookmark: _Hlk191649385]La Opinión Consultiva No. 25 de la Corte IDH, emitida el 30 de mayo de 2018, explica que el asilo es “…la protección otorgada por un Estado en su territorio o en otro lugar bajo el control de alguno de sus órganos a una persona que ha venido a solicitarla…”, siendo, además, la “…figura rectora que recoge la totalidad de las instituciones vinculadas a la protección internacional de las personas forzadas a huir de su país de nacionalidad o residencia habitual…”. Esta consideración implica que la institución denominada genéricamente como asilo se manifiesta a través de diversas figuras o modalidades. 
Por un lado, se encuentra el refugio o lo que la Corte IDH denomina “el asilo bajo el estatuto de refugiado”, figura de aplicación territorial y que comprende la protección de toda persona extranjera que, debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, género, pertenencia a un determinado grupo social, u opiniones políticas, no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la protección de tal país. En Costa Rica, el refugio se encuentra regulado tanto en la Ley General de Migración y Extranjería (Ley N. 8.764) como en el Reglamento de Personas Refugiadas, caracterizándose en esencia, por ser un procedimiento técnico, apolítico, humanitario y reglado a cargo de la Comisión de Visas Restringidas y Refugio de la DGME. 
Por otra parte, se tiene el llamado “asilo político”, definido por la Corte IDH como “…la protección que un Estado ofrece a personas que no son sus nacionales cuando su vida, integridad personal, seguridad y/o libertad se encuentran o podrían encontrarse en peligro, con motivo de persecución por delitos políticos o comunes conexos con estos, o por motivos políticos.”
A partir de las Convenciones sobre Asilo Diplomático y Asilo Territorial, adoptadas el 28 de marzo de 1954 en Caracas, el concepto de asilo político se divide, según el lugar en el que se solicita y brinda la protección, en asilo territorial, el cual es el otorgado en el territorio nacional a personas perseguidas por motivos o delitos políticos u otros conexos y asilo diplomático, otorgado en las misiones diplomáticas ordinarias, en los navíos oficiales o en las aeronaves oficiales, a las personas perseguidas por motivos o delitos políticos.
[bookmark: _Hlk193140409]Esta categorización del asilo político es además retomada en la Ley N. 8.764, al establecerse en el artículo 111 la posibilidad de conceder tanto el asilo territorial como el diplomático. Específicamente, la Sala Constitucional se ha pronunciado indicando que el asilo político es un acto discrecional del Estado y que, además, convencionalmente no está obligado a otorgarlo ni a justificar su denegatoria desde la (Resolución 5462 del 21 de setiembre de 1994 y Resolución 187 del 10 de enero de 2014) 



Anexo 5:
COSTA RICA
SOLICITUDES PRESENTADAS POR PERSONAS EXTRANJERAS PARA OPTAR POR LA
CATEGORA ESPECIAL DE REFUGIO
SEGÚN TIPO AÑO Y SEXO
PERIODO: AÑO 2023 y AÑO 2024
	[bookmark: _Hlk191652247]TIPO
	AÑO

	
	2023
	2024

	
	MUJER
	HOMBRE
	TOTAL
	MUJER
	HOMBRE
	TOTAL

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	14 064
	20 520
	34 584
	10 740
	17 566
	28 306

	PERSONA REFUGIADA
	14 025
	20 489
	34 514
	10 660
	17 511
	28 171

	DEPENDIENTE DE PERSONA REFUGIADA
	39
	31
	70
	80
	55
	135

	
	
	
	
	
	
	

	Fuente: Dirección General de Migración y Extranjería
	
	
	
	
	
	

	               Planificación Institucional, cuadro elaborado con información registrada en el Sistema Integrado de Extranjeros SINEX

	
Anexo 6:

	COSTA RICA 
RECONOCIMIENTOS 
CATEGORA ESPECIAL DE REFUGIO
SEGÚN TIPO AÑO Y SEXO
PERIODO: AÑO 2023 y AÑO 2024 

	TIPO
	AÑO

	
	2023
	2024

	
	MUJER
	HOMBRE
	TOTAL
	MUJER
	HOMBRE
	TOTAL

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	1420
	1632
	3053
	826
	1 063
	1 890

	PERSONA REFUGIADA
	1386
	1606
	2992
	794
	1 040
	1 834

	DEPENDIENTE DE PERSONA REFUGIADA
	34
	26
	60
	32
	23
	55

	
	
	
	
	
	
	

	Fuente: Dirección General de Migración y Extranjería
	
	
	
	
	
	

	                Planificación Institucional, cuadro elaborado con información registrada en el Sistema Integrado de Extranjeros SINEX





